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“La verdadera historia de las cosas de Nueva España”

Karlos Navarro
El gran fraile Bernardino de Sahugún, que es el padre de la antropología americana, no pudo ver publicada su monumental obra “La verdadera historia de las cosas de Nueva España”, ya que el Tribunal de la Inquisición le prohibió continuar en sus labores investigativas, a las que había consagrado 40 años de su vida. Habiéndose ordenado remitir los estudios a España, este gran humanista aceptó con franciscana resignación la orden y la cumplió, en todas sus partes, con excepción de una copia que se reservó, y es la que afortunadamente ha llegado hasta nosotros.

El Chilám-Balán

El choque de la conquista española con la Maya se refleja en libros clásicos como el Chilám-Balán de Chumayel, cuando dice:

“Solamente el tiempo loco, por los locos sacerdotes, fue que entró a nosotros la tristeza, que entró a nosotros el “cristianismo”, porque los muy “cristianos” llegaron con el verdadero Dios; pero eso fue el principio de la miseria nuestra, el principio del tributo, el principio de la “limosna”, la causa de que saliera la discordia oculta, el principio de las peleas con armas de juego, el principio de los atropellos, el principio de los despojos de todo, el principio de la esclavitud por las deudas, el principio de las deudas a  las espaldas, el principio de las continuas reyertas, el principio del padecimiento”.

Todo lo antes descrito refleja ironía, amargura y dolor espiritual. Como hemos leído, el desencanto que produjo la nueva cultura no pudo ser para menos.

El códice de Dresden

El códice de Dresden, es considerado el más bello y antiguo de los tres –Códice de Madrid y de París -. Está escrito en 39 hojas, por ambas caras de las cuales cuatro están en blanco. Su extensión es de 3.56 metros.

En el códice de Dresde sobresalen la elegancia del trazó, la cuidadosa ejecución en las representaciones de figuras mitológicas y su sorprendente coloración. 

Su nombre lo debe a la ciudad de Dresden, en cuya biblioteca de Sajona, se conserva desde hace 223 años.

Aunque conocido y reseñado desde 1739, permaneció durante un siglo como un manuscrito mejicano ilustrado, y  en calidad de tal fue reproducido por Humboldt y Kingsborough. La edición del facsímil hecha por Ernst Forstemann en 1880 y 1892, fue la que le confirió, por primera vez, singular significación como documento de gran importancia para el estudio de la cultura maya.

La filosofía maya del tiempo

Miguel León Portilla en su libro “Mayense contemporáneo”, escribe sobre la “omnipresencia espacial del tiempo”. Tomando en cuenta la supremacía del tiempo le llama “cronovisión” a la cosmovisión maya, y habla de una religión y una mitología matematizada.

En la concepción maya, el espacio no es algo estático. Tal vez hasta se podría hablar de una identificación de espacio-tiempo, con el predominio del tiempo.

Sin embargo, hay que aclarar que aunque la matemática maya no rebasó el campo de la aritmética y de la geometría, se presenta desde el comienzo del período clásico, en dos descubrimientos extraordinarios estrechamente relacionados entre sí: el concepto del cero, principalmente en cuanto símbolo de completamiento, y el de un sistema vigesimal de numeración, en donde las unidades adquieren un valor en función de su posición. Sobre la base de estos conocimientos, los mayas desarrollan sus cómputos del tiempo, entre los cuales ocupan un lugar especial los referentes al año solar, y los periodos de lunación, juntamente con la elaboración de tablas que permitían predecir los eclipses solares.

La filosofía en América

En el período colonial aparecen filósofos como fray Alonso de la Veracruz, fray Tomás de Mercado y el jesuita Antonio Arias, quienes colaboraron en la enseñanza de la filosofía en el Nuevo Mundo.

A finales del siglo XVI, el agustino José de Herrera da a conocer su manuscrito Summa Philosophiae Scholasticae Mexicana. Durante el siglo XVI, se dan discusiones entre la escolástica y las nuevas corrientes llegadas a América. En ese período se destaca el jesuita Antonio Rubio, con su “Lógica mexicana”.

A pesar de estos logros, la Inquisición y la gran influencia de la escolástica causaron graves daños al pensamiento de la época.

La prohibición del Latín

A mediados del siglo XVIII, Carlos III prohibió el uso del Latín en las universidades. De esta forma el latín tradicional y las cátedras de lenguas indígenas decaen con el desarrollo de las ideas de la ilustración.

José Antonio Liendo y Goicoechea es quien introduce a la universidad las ideas sensualistas de Locke y Condillac a inicios del siglo XIX. Por esa razón en la historia de las ideas en Centroamérica es considerado la personalidad que habré la apertura a la modernidad.

